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III.Marco Legal 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en e l artículo 25, dispone que le 
corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que este sea inte-
gral y sustentable; asimismo, que coadyuvará 
a generar condiciones favorables para el cre-
cimiento y e l empleo. y que el Plan Nacional 
de Desarrollo y los planes estatales y munici-
pales deberán observar dicho principio. 

También, en el artículo 26 establece: "El Esta-
do organizará un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional que impri-
ma solidez, dinamismo, competitividad, per-
manencia y equidad al crecimiento de la eco-
nomía para la independencia y la democrati-
zación política. social y cultural de la nación." 

Asimismo, en el articulo 73, fracción XXIX-l. 
indica que el Congreso tiene facultad para 
expedir leyes que establezcan las bases sobre 
las cuales la Federación. las entidades federa-
tivas. los Municipios y, en su caso. las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México. 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coordinarán sus acciones en materia de pro-
tección civil. 

La Constitución Política del Estado Ubre y So-
berano de Tabasco, en el articulo 2, establece 
que en el Estado de Tabasco toda persona 
tiene derecho a un ambiente saludable y equi-
librado. Las autoridades instrumentarán y 
aplicarán, en el ámbito de su competencia, 
planes, programas y acciones destinadas a la 
preservación. aprovechamiento racional, pro-
tección y resarcimiento de los recursos natura-
les. la flora y la fauna existentes en su territo-
rio. así como para prevenir. evitar y castigar 
toda forma de contaminación ambiental. 

Además, el articulo 76 indica que el Estado 
organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo estatal que imprima so-
lidez. dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía y a la democrati-
zación política, social y cultural del estado: y 

que la planeación será democrática buscando 
la participación de los diversos sectores de la 
sociedad, particularmente de los pueblos y 
comunidades indígenas. para incorporar en lo 
conducente sus recomendaciones y propues-
tas al plan y a los programas de desarrollo. Por 
tanto, habrá un Plan Estatal de Desarrollo 
(PLED) al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la administración pública 
del Estado. 

La Ley de Planeación Federal, en el artículo 9 
a la letra dice: "Las dependencias y entida d e~ 
de la Administración Pública Federal deberán 
planear y conducir sus actividades con pers-
pectiva intercultural y de género y con suje-
ción a los objetivos y prioridades de la planea-
ción nacional de desarrollo, a fin de cumplir 
con la obligación del Estado de garantizar que 
éste sea equitativo. incluyente. integral. sus-
tentable y sostenible." 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco 
(LPET), en el artículo 14 indica: "La Planeación 
del Desarrollo se llevará a cabo por los Entes 
Públicos. en los términos de esta Ley. en con-
gruencia con lo establecido en las leyes fede-
rales de la materia." 

Asimismo, e l articulo 16 del mismo ordena-
miento establece en la fracción 11. Integrar el 
PLED en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Planes Municipales, tomando 
en cuenta las propuestas de las dependencias 
de la Administración Pública Estatal, de los 
Cobiernos Municipales, así como los plantea-
mientos que se formulen por los grupos socia-
les interesados. 

En el artículo 19 especifica: las entidades pa-
raestatales deberán: l. Participar en la elabora-
ción de !os programas sect oriales, presentan-
do sus propuestas relacionadas con sus fun-
ciones y objetivos. a la secretaría del ramo a 
que pertenezcan: 11. Elaborar su programa ins-
titucional. atendiendo el contenido del pro-
grama sectorial correspondiente: 111. Elaborar 
los programas operativos anuales para la eje-
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cución de los programas sectorial e institucio-
nal; IV. Considerar el ámbito territorial de sus 
acciones. atendiendo a las propuestas de los 
gobiernos municipales: V. Asegurar la con-
gruencia del programa institucional con el 
programa sectorial respectivo; y VI. Verificar 
periódicamente la relación de sus actividades 
y resultados con los objetivos y prioridades del 
programa institucional. 

En complemento, el artículo 31 de la lPET 
expresa, los Programas Institucionales que 
deban elaborar las entidades paraestatales y 
paramunicipales. se ajustarán a las provisiones 
contenidas en los Planes y en el Programa 
Sectorial correspondiente. las entidades al 
elaborar sus Programas Institucionales se ajus-
tarán en lo conducente, a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. 

La ley General de Protección Civil (lGPC), úl-
tima reforma publicada el 21 de diciembre de 
2023, señala en su artículo l . "la presente ley 
es de orden público e interés social y tiene por 
objeto establecer las bases de coordinación 
entre los distintos órdenes de gobierno en 
materia de protección civil. Los sectores priva-
do y social participarán en la consecución de 
los objetivos de esta ley, en los términos y 
condiciones que la misma establece". 

Además, el artículo 3 señala que los distintos 
órdenes de gobierno tratarán en todo mo-
mento que los programas y estrategias d i rigi-
das al fortalecimiento de los instrumentos de 
organización y funcionamiento de las institu-
ciones de protección civil se sustenten en un 
enfoque de gestión integral del riesgo. 

Asimismo. en el artículo 4, indica que las polí-
ticas públicas en materia de protección civil se 
ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil. para 
las siguientes prioridades: la identificación y 
análisis de riesgos como sustento para la im-
plementación de medidas de prevención y 
mitigación; promoción desde la niñez de la 
cultura de responsabilidad social dirigida a la 
protección civil con énfasis en la prevención y 
autoprotección respecto de los riesgos y peli-
gros que representan los agentes perturbado-
res y su vulnerabilidad; obligación del Estado 

en sus distintos órdenes de gobierno, para 
reducir los riesgos sobre Jos agentes afectables 
y llevar a cabo las acciones necesarias para la 
identificación y el reconocimiento de la vulne-
rabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

También. estas prioridades: el fomento de la 
participación social para crear comunidades 
resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres. mediante 
una acción solidaria, y recuperar en el menor 
tiempo posible sus actividades, económicas y 
sociales; incorporación de la gestión integral 
del riesgo, como aspecto fundamental en la 
planeación y programación del desarrollo y 
ordenamiento del país, con la finalidad de 
contribuir a dismi nuir el riesgo; el estableci-
miento de un sistema de certifiicación de 
competencias que garantice el perfil adecua-
do en el personal responsable de la protección 
civil en los tres órdenes de gobierno y la aten-
ción prioritaria de la población. 

Así mismo, la existencia y atribuciones del 
IPCET se sustentan en la ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco y su Reglamento 

la ley de Protección Civil del Estado de Ta-
basco (LPCET). publicada en el Periódico Ofi-
cial el 31 de diciembre de 2014, última refor-
ma aprobada mediante el Decreto 083 de fe-
cha 26 de abril de 2019, constituye al Instituto 
de Protección Civil del Estado de Tabasco, 
como un organismo público descentralizado. 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
domiciliado en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, sin perjuicio de establecer Coordina-
ciones Regionales en función de los requeri-
mientos de atención en los Municipios del 
Estado; con autonomía administrativa, presu-
puesta!, técnica, de gestión, operación y eje-
cución para el adecuado desarrollo de sus 
funciones. con base en las !facultades que le 
confiere la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Esta ley, en su artículo 4, se refiere a las políti-
cas públicas en materia de Protección Civil, 
que deben estar alineadas al Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa Nacional de Protec-
ción Civil. al Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y 
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al Programa Maestro Estatal. identificando 
para ello las siguientes prioridades: 

l. La identificación y análisis de riesgos como 
sustento para la implementación de medidas 
de prevención y mitigación. 

11. La promoción de la cultura de responsabili-
dad social dirigida a la Protección Civi l con 
énfasis en la prevención y autoprotección res-
pecto de los riesgos y peligros que represen-
tan los agentes perturbadores y su vulnerabi-
lidad. 

111. La obligación del Estado y los Municipios 
para reducir los riesgos sobre los agentes afec-
tables, llevando a cabo las acciones necesarias 
para la identificación y el reconocimiento de 
la vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdic-
ción. 

IV. El fomento de la participación social para 
crear comunidades resi lientes. y por ello ser 
capaces de resisti r los efectos negativos de los 
desastres, mediante una acción solidaria, y 
recuperar en el menor tiempo posible sus ac-
tividades productivas, económicas y sociales. 

V. La incorporación de la gestión integral de 
riesgo y la continuidad de operaciones. como 
aspectos fundamentales en la p laneación y 
programación del desarrollo y ordenamiento 
del Estado para revertir el proceso de regene-
ración de riesgos. 

VI. El establecimiento de un sistema de certifi-
cación de competencias, que garantice un 
perfil adecuado en el personal responsable de 
la Protección Civil en los Municipios; así como 
del personal del Instituto. 

VIL El conocimiento y la adaptación al cambio 
climático, y en general a las consecuencias y 
efectos del calentamiento global provocados 
por el ser humano y la aplicación de las tecno-
logías. 

También, dicha Ley en el artículo 22, fraccio-
nes 111, IV y V, dispone que el Instituto de Pro-
tección Civil del Estado hará uso de los recur-
sos materiales, humanos y tecnológicos nece-
sarios para ejercer las acciones de Protección 

Civil, con un enfoque de Gestión Integral de 
Riesgos y de Continuidad de Operaciones, for-
taleciendo la cultura de Protección Civil, orien-
tándola hacia la prevención y autoprotección; 
así como regular la investigación, capacitación 
y profesionalización, dirigidas a los servidores 
públicos, sociedad civil organizada e institu-
ciones de carácter privado, grupos voluntarios, 
brigadistas comunitarios y a todos los habitan-
tes del estado, con enfoque de Gestión Inte-
gral de Riesgos y de Continuidad de Opera-
ciones. 

Asimismo, en e l artículo 23 indica las atribu-
ciones del Instituto de Protección Civil del 
Estado, de ellas se mencionan: 

Coordinar tareas ejecutivas del Sistema Estatal 
para garantizar, mediante la adecuada p la-
neación. Jos programas de prevención. auxilio 
y recuperación de la población y de su en-
torno ante situaciones de emergencia o desas-
tre. incorporando la participación de la ciuda-
danía. individual y colectiva. Procurando el 
mantenimiento y resiliencia de los servicios 
públicos prioritarios en los lugares afectados. 

Crear instancias. mecanismos. instrumentos y 
procedimientos de carácter técnico, operativo 
de servicios y logística que permitan prevenir y 
atender la eventualidad de una emergencia o 
desastre. 

Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños 
provenientes de agentes perturbadores que 
puedan dar lugar a desastres. integrando y 
ampliando los conocimientos de estos en 
coordinación con las dependencias y entida-
des federales. estatales y municipales. 

Promover y difundir por cualquier medio de 
comunicación la generación, desarrollo y con-
solidación de una cultura de Protección Civil 
fundamentalmente preventiva y de autopro-
tección. 

El artículo 36 se refiere al Programa Maestro, 
en el marco del Plan Estatal de Desarrollo, que 
es el conjunto de políticas, estrategias. líneas 
de acción y metas para cumplir con el objeti-
vo del Sistema Estatal. congruente con el Pro-
grama Nacional de Protección Civil. 
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Con este artículo se da cumplimiento al 18, 19 
y 31 de la Ley de Planeación del Estado, res-
pecto a la elaboración del Programa Institu-
cional. del cual la Ley de Pr·otección Civil en e l 
artículo 23, fracción IX, menciona que el Insti-
tuto de Protección Civi l del Estado tendrá la 
atribución de elaborar, actualizar. instrumen· 
tar. operar y coordinar el Programa Maestro. 

Artículo 38. El Programa Maestro se elaborará 
con base en un enfoque de Gestión Integral de 
Riesgos y Continuidad de operaciones. 

Es un instrumento alineado al PLED 2024-
2030, a los programas nacionales afines y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. que defi-
nen la manera en que se aplicarán y operarán 
los inst rumentos de política por las entidades 
paraestatales para coadyuvar al cumplimiento 
de los objetivos, prioridades. estrategias y lí· 
neas de acción contenidas en el PLED y en los 
programas sectoriales. especiales o regionales. 
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Tabla 1. Alineación del Programa Maestro del Instituto de Protección Civil del Estado Tabasco 2025-2030 con el PND 
2025-2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Programa Maestro del Instituto 

de Protección Civil del Estado 

Tabasco 2025-2030 

Objetivo Tl.S: Garantizar una Objetivo 4.6.11. Mantener los 4.6.39.9. Mantener un alto índi-

politica nacional. integral y criterios de formación inicial y ce de éxito y satisfacción en la 

coordinada que brindle a las lineamiento-s en los cursos de atención de las emergencias. así 

mujeres. especialmente a las las y los futuros policías de como seguridad a la población 

víctimas de violencias. una proximidad. que las reporta. 

respuesta inmediata y la má-

xima protección del Estado, 

asegurando el acceso a la 

justicia mediante mecanismos 
efectivos. especializados y 

accesibles para su atención, 

acompañamiento y reparación 

integral del daño. 

Objjetivo 2.10: Promover entor-

nos: públicos justos y adaptati-

vos mediante la planificación 

de espacios rurales y urbanos, 

con el objetivo de reducir las 

disparidades en el acceso a 

oportunidades y servidos entre 
dife rentes regiones y comuni-

dades del pais. 

Objetivo 4.6.1 9. Aumentar las Objetivo 4 .6.39.1. Contar con un 

capacidades institucionales del Sistema de Brigadas Comunita-

estado en materia de Gestión rias voluntarias con capacida-

lntegral del Riesgo (GIR). políti- des activas en GIR y atención de 

cas públicas preventivas y go- emergencias en el ámbito local 

bernanza territorial. para reducir el impacto de las 

Objetivo 4 .6.23. Identificar y 

evaluar las vu lnerabilidades de 

los peligros ya identificados en 

cada municipio con base en 

metodologías normalizadas del 

Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (CENAPRED}, la 

Secretaría de Desarrollo Agra-

rio. Territorial y Urbano (SEDA-

TU) y de Participación 

Ciudadana. 

emergencias locales. 

4.6.39.4. Contar con sistemas 

geográficos interactivos con 

registro de riesgos y eme:rgen-

cias en conjunto con la partici-

pación d e personal operativo. 

sociedad civil y los sectores 

público y privado. 

Fueonte: Elaboración propia con base en los Objetivos dle Q¡g.sarrollo Sostenible de la ONU. 1 

1 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/news/communications-material/ 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Prevenir y reducir los riesgos ante desastres, así como proporcionar seguridad a 
la población mediante una gestión integral de riesgo. a través de la planificación. 
capacitación, información y coordinación con diferentes instancias gubernamen-
tales y la sociedad civil. buscando salvaguardar la vida. la integridad. el patrimo-
nio y el entorno de la comunidad presentando la cercanía con el pueblo en terri-
torio. 

Misión 

Ser una institución del gobierno del pueblo que fomente una cultura de preven-
ción y resiliencia en la población a través de la gestión integral de riesgos, lo que 
implica no solo la preparación ante emergencias. sino también el desarrollo de 
estrategias en territorio que fortalezcan la capacidad de la comunidad para 
adaptarse y recuperarse de situaciones adversas, a través de la colaboración con 
diversas instituciones y la incorporación de una cultura de protección civil en la 
comunidad. 

Valores 

Comp romiso: Va más a llá de cumplir una 
obligación, es poner en práctica nuest ras ca-
pacidades profesionales y altruistas para sacar 
adelante todo aquello que nos sea confiado. 

Disc:iplina: Desempeñar el trabajo de manera 
ordenada. precisa. bajo el cumplimiento de las 
normas y lineamientos de protección civil. 

Equida d d e género: impulsar a la sociedad a 
luchar contra la discriminación de gé ne ro, con 
iguales oportunidades de trabajo para mujeres 
y hombres. sin diferenciar entre ambos por 
motivos de sexo. condición social o cualquier 
otro. 

Honradez: El servidor público no utilizará su 
c::argo públic::o para obtener provecho o venta -
ja personal. ni favorecer a terceros. Asimismo. 
no buscará o aceptará compensaciones o 
prestaciones de personas u o rganizaciones 

que puedan comprometer su desempeño co-
mo servidor. 

Igua ldad : El servidor público deberá prestar 
los servicios que se le han encomendado a la 
sodedad en general. que tenga derecho a re-
cibirlos. sin importar su sexo. edad. raza. na-
cionalidad. credo. religión o preferencia polít i-
ca. No debe permitir que influyan en su act ua-
ción circunstancias ajenas que propicien el 
incumplimiento de la responsabilidad a s u 
cargo. 

Integridad : El servidor público debe actuar 
con honestidad. atendiendo siempre a la ver-
dad. Conduciéndose de esta manera , fomenta-
rá la credibilidad de la soc::iedad en las institu-
c::iones públicas y c::ontribuirán a generar una 
cultura de confianza y apego a la verdad. 

Lide razgo: Convertirse en un promotor de los 
valores y principios en la sociedad con s u 
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ejemplo personal, a l aplicar en el desempeño 
de su cargo público el Código de Ética y el 
Código de Conducta de la institución para 
fomentar la cultura de ética y calidad en el 
servicio público, a través de su actitud y 
desempeño para construir la confianza de la 
ciudadanía en la institución. 

Profesionalismo: Tener una preparac1on aca-
démica para ejercer el trabajo de acuerdo con 
las pautas establecidas por la normatividad en 
protección civil. 

Respeto: Dar a las personas un trato digno. 
cortés, cordial y tolerante. Reconocer y consi-
derar los derechos. libertades y cualidades 
inherentes a la condición humana. 

Responsabilidad: Cumplimiento de las obli-
gaciones y cuidado al tomar decisiones o rea-
lizar algo, característica positiva de las persa-

nas capaces de comprometerse y actuar de 
forma correcta. 

Trabajo en equipo: Compartir objetivos para 
el desarrollo coordinado de trabajos que re-
quiere la institución. 

Transparencia: El servidor público debe per-
mitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que im-
ponga el interés público y los derechos de 
privacidad de los particulares, establecidos por 
la ley. La transparencia en el servicio público 
implica que el servidor público haga uso res-
ponsable y claro de los recursos públicos, eli-
minando cualquier discrecionalidad indebida 
en su aplicación. 

Vocación de Servicio: Desempeñar el trabajo 
con entusiasmo. aplicando las bases técnicas 
adecuadas. asumiendo una conducta respon-
sable, transparente y honesta. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

DIAGNÓSTICO 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 

 

 
 
 
 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

 

 

 
 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 34 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

 
 
 

 

 

 

 

 

245

309

219

64

78

44

35

45

33

0 50 100 150 200 250 300 350

2022

2023

2024

Evaluación de planes y programas Estudios de pre factibilidad de análisis de riesgo Inspecciones  de medidas de seguridad



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 

.



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 

rran, reforzará el pronóstico cada mañana, y 
emitirá como producto adicional los avisos 
inmediatos que sean requeridos en función 
del desarrollo de estos eventos potenciales. 

Finalmente, se tienen que redoblar esfuerzos 
en la difusión y uso de estos productos, au-
mentando los tipos y vías de comunicación y 
capacitando a comités comunitarios, pobla-
ción en general y medios de comunicación en 
el uso e interpretación de todos estos produc-
tos. para que puedan apropiarse de los mis-
mos y tomar decisiones, con base en eviden-
cias desde su núcleo familiar. a eventos o si-
tuaciones que impliquen una mayor cantidad 
de personas. 

Dirección de Bomberos y Dirección Operativa 
y de Apoyo a la Población 

Durante 2025 - 2030 pueden presentarse en el 
estado de Tabasco retos con vulnerabilidades 
de ecosistemas y fenómenos antropogénicos. 

De 2019 a 2024 se atendieron 5 mil 723 in-
cendios de diverso tipo. Otras actividades sig-
nificativas atendidas de manera conjunta por 
las direcciones de Bomberos y Operativa y de 
Apoyo a la Población fueron las siguientes: 

Actividades y número total: desazolve de dre-
najes. 16; traslado de personas a refugios, S; 
evacuaciones de personas, 66; instalación de 
bombas. 21 ; recorridos acuáticos. 149; fuga o 
derrame de materiales. 140; atención de acci-
dentes 149; rescate en espacios confinados, 
60; rescate de personas ahogadas. 1 06; caídas 
de estructuras. 22; tala de árboles. 1 mil 761 ; 
suministro de agua, 2 mil 1 02; captura de 
animales. 713; combate de abejas. 1 m il 744; 
fuga de gas, 1 mil 934; incendios de basura, 
453; incendio forestal , 214; incendio de pasti-
zal, 3 mil 650; incendio de inmuebles, 564; 
incendio de vehículos. 426; e incend ios de ca-
sa habitación, 416 en total. Ver Gráfica 4. 

Gráfica 4. Actividades atendidas por las direcciones de Bomberos y Operativa 2019-2024 

Incendios de casa habitación - 416 

Incendio de veh ículos - 426 

Incendios a inmuebles :::::.~ 5 ~ 64 ;. •••••••• ~.-~ •••••• J~ Incendio de past izal 3650 
Incendio forestal - 214 1 

Incendio de basura !iiii 4 i 5 i 3 ~~;;;~~;~ ~ Fuga d e gas 1934 
Combate d e abejas 1744 

Captura de anim ales 713 
Suminist ro d e agua 

Tala d e árbol 1761 
2102 

Caíd a d e estructu ras 1 22 

Rescate de personas ahogad as • 1 06 

Rescate en espacios confinados y ... 1 60 
Ate nción d e accide ntes automovilisticos • 149 

Fuga o derram e de materiales peligrosos • 140 

Recorrid os acuat ices 11 149 

Instalación de bom bas 1 21 

Evacuación d e presonas 1 66 

Traslado d e perso nas a refugios 1 5 

Oesazolver de d renaj e 1 16 

o 5 00 1000 1500 2 000 2500 3 0 00 3500 4000 

Fue nte: Registros internos d e l Instituto d e Protección Civil d e l Estado d e Ta basco. 
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basca están para su atención en el territorio 
del pueblo tabasqueño, los cuales coadyuvan 
al desarrollo administrativo y operativo basado 
a las emergencias que impacten en Tabasco. 

En materia de vinculación, el IPCET ha cele-
brado convenios con instituciones estatales, 
federales y organismos internacionales impli-
cados en la Gestión del Riesgo, como son la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA}. el 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y la Universidad Juárez Au-
tónoma de Tabasco (UJAT). En materia de in-
fraestructura de monitoreo, el IPCET cuenta 
con un Radar Meteorológico instalado en el 
CEREPAEC localizado en comalcalco, así co-
mo 15 estaciones meteorológicas instaladas 
en distintos puntos del estado. 

Además. trabaja de la mano con inst ituciones 
como la cruz Roja Mexicana, en la implemen-
tación del programa de Brigadas Comunitarias 
en los municipios de Jonuta y Teapa. Final-
mente. gracias a la vinculación que el IPCET 
ha realizado, el personal tiene acceso a capa-
citaciones y cursos para desarrollar sus habili-
dades en materia de Gestión de Riesgos. 

Oportunidades 

Unas de las oportunidades en el IPCET es la 
actualización de desarrollo de metodologías 
públicas, profesionalizando las prácticas ante 
las emergencias en Tabasco y a los factores de 
los términos de servicios como la culturaliza-
ción en materia de Protección civil. Por ello. la 
Ley de Protección civil del Estado de Tabasco, 
así como su Reglamento, constituye acciones 
para homologar el marco de la Gestión Inte-
gral de Riesgos. a nivel nacional. estatal y mu-
nicipal. y permitirá la modernización de con-
ceptos, lineamientos y procedimientos, así 
como la incorporación de nuevos, acordes a 
las agendas internacionales y políticas públi-
cas actuales. 

Además, el avance parcial en la elaboración de 
los Atlas de Riesgos y/o Peligros municipales 
permitirá revisar el estado de los instrumentos 
elaborados en estos años, así como el plan-
teamiento de los siguientes pasos: análisis de 
vulnerabilidades y la conformación de los 

Atlas de Riesgos actualizados para los 17 mu-
nicipios, metodológicamente homologados, 
que permitirán la conformación del Atlas de 
Riesgos del estado de Tabasco actualizado. 

En materia de transferencia del riesgo, el Pro-
grama para la Atención de Amenazas Natura-
les supone un área de oportunidad para el 
acceso a financiamiento de proyectos preven-
tivos importantes para el estado, como el Sis-
tema de Alerta Temprana; de igual forma, de-
rivado del aumento de la frecuencia e intensi-
dad de los fenómenos que impactan a Tabas-
co, el FOCOTAB plantea una oportunidad para 
revisar sus políticas de operación y alcances, 
así como el presupuesto que se destina al 
mismo, buscando enfocarlo en acciones pre-
ventivas como prioridad, sin descuidar las ac-
ciones de preparación y atención a las emer-
gencias. 

con la inclusión de profesionales con carreras 
afines a la Gestión Integral de Riesgos, a través 
de la vinculación con instituciones de carácter 
académico y especializado, existe la oportuni-
dad de potenciar las capacidades del personal 
adscrito al IPCET, así como a las Unidades Mu-
nicipales de Protección civil y Unidades Inter-
nas de Protección civil de las instituciones, 
fomentando el involucramiento y la corres-
ponsabilidad en la gestión de los riesgos, y 
desarrollando capacidades en favor del servi-
cio a la población. 

Debilidades 

El IPCET no cuenta con presupuesto suficiente 
para realizar contrataciones de personal espe-
cializado en tareas fundamentales para la Ges-
tión del Riesgo o para la incorporación de de-
partamentos y/o áreas nuevas necesarias, de 
acuerdo con las necesidades del estado. Esto 
se vincula con una legislación antigua, la falta 
de un Reglamento Interno aprobado que es-
tablezca una estructura justificada con fun-
ciones definidas, la ausencia de manuales de 
organización y procedimientos, entre otras 
deficiencias. Así mismo, la contratación del 
personal por medio de honorarios profesiona-
les limita las prestaciones de ley y servicios 
médicos que los trabajadores pueden recibir. 
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Es importante, dentro de los puntos tecnoló-
gicos de los equipamientos de emergencias 
estar actualizados y a la vanguardia, por lo que 
son una de las necesidades para su obtención 
o en su caso el desarrollo efectivo en mante-
nimientos predictivos y preventivos; por ello, 
respecto a la infraestructura y equipamiento. 
se identificaron equipos de monitoreo meteo-
rológico que requieren de mantenimiento 
correctivo urgente, que garantice la operativi-
dad de los mismos para lograr una oportuna 
atención de las emergencias. 

Los cuales incluyen: un radar meteorológico. 
una estación de radiosondeo, estaciones me-
teorológicas, equipos y servicios asociados a la 
operación de estos, asl como vehlculos para la 
atención de emergencias, tales como ambu-
lancias. camiones de bomberos. unidades de 
ataque rápido. entre otros; cabe señalar que 
actualmente se encuentran fuera de opera-
ción o con una vida útil menor al 50%. 

De igual manera, es importante mantener un 
programa de mantenimiento preventivo, tanto 
para el equipamiento antes mencionado. así 
como para la infraestructura de todo el Insti-
tuto y los sistemas. de servicios básicos, para 
cuidar la operatividad de todas las áreas. 

También, e l IPCET tiene como necesidad el 
establecimiento de atribuciones normativas 
correspondientes a recibir. solicitar y dictami-
nar los estudios de .análisis de riesgo·s, así co-
mo la estandarización de los requerimientos 
básicos para dichos estudios. 

Amenazas 

Dentro de los factores externos que enfrenta 
el IPCET. que se presentan en el estado de 
Tabasco, están: 

La falta de poco o nulo interés ante la gestión 
Integral de Riesgo, al no presentar su enfoque 
en las distintas autoridades; esto para las ac-
ciones coordinadas en materia de la identifi-
cación de riesgos, prevención, mitigación, pre-
paración, auxilio, recuperación y reconstruc-
ción; la falta de comprensión de cómo el ries-
go es inherente de las actividades humanas. 
supone una amenaza y una limitante para 
integrar a la Gestión Integral de Riesgos en las 
acciones de todas las instituciones. particu-
larmente en aquellas con atribuciones en el 
ordenamiento territoria l. el desarrollo urbano y 
los sectores productivos y energéticos. 

Aunado a lo anterior, el cambio climático y su 
consecuente incremento en la intensidad y 
frecuencia de los fenómenos h idrometeoroló-
gicos que impactan al e·stado de Tabasco, su-
mado a la falta de involucramiento de este 
fenómeno en los planes y programas de aten-
ción a la temporada de lluvias, plantea incer-
tidumbre ante los escenarios de riesgo que se 
conocen y supone una vulnerabilidad a l no 
considerar eventos más intensos. 
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4.6.39.3. Establecer un centro de capacita-
ción profesional para la población tabasque-
ña enfocado en la CIR. 

4.6.39.3. 7. Contar con un catálogo de talleres 

profesionales sobre CIR enfocados en distin-

tos sectores de la población, como la iniciativa 

privada, instituciones públicas y sociedad civil. 

4.6 .. 39.3. 1.1. Mejorar los talleres de capacita-
ción ya existentes. 

4.6.39.3.1.2. Disponer de un equipo multidisci-
plinario de instructores fortalecido con certifi-
caciones constantes en materias rel!acionadas 
(no limitadas) a la GIR. como la seguridad in-
dustrial, la atención prehospitalaria, sistemas 
de información geográficos. entre otros. 

4.6 .. 39.3.1.3. Mantener un amplio catálogo de 
certificaciones que recoja el conocimiento de 
la CIR y sea fomentado en todo el Estado, 
mediante la difusión en medios de comunica-
ción. redes sociales. visitas a centros estudian-
tiles e industrias. entre otras. 

4.6 .. 39.3. 1 .4. Incrementar la frecuencia y cali-
dad de las capacitaciones, así como la recau-
dación económica para el IPCET derivada de 
estas. 

4.6.39.4. Contar con sistemas geográficos 
interactivos con registro de riesgos y emer-
gencias en conjunto con la participación de 
personal operativo, sociedad civil y los secto-
res público y privado. 

4.6.39.4. 7. Crear un Sistema Estatal de Registro 

de Riesgos Potenciales {SERIP). 

4.6.39.4.1.1. Obtener convenios de colabora-
ción con las instituciones gubernamentales de 
Tecnologías de la Información. 

4.6.39.4.1.2. Establecer en conjunto con dichas 
instituciones una plataforma que cumpla de 
forma transparente e l objetivo del SE~IP. 

4.6.39.4. 1 .3. Disponer de las capacidades para 
un continuo control estadístico de los riesgos 
registrados. incluyendo el almacenamiento 

digital y su respectivo respaldo de esta infor-
mación y aquellas relacionadas. 

4.6.39.4.1.4. Amplificar las acciones preventivas 
y de mitigación en función de los riesgos do-
cumentados. 

4.6.39.4.2. Desarrollar una App para la siste-

matización de la información y la toma de 

decisiones durante emergencias. 

4.6.39.4.2.1. Disponer de un contrato para el 
desarrol lo de una App para la atención de la 
emergencia con la capacidad de compilar y 
procesar los reportes de afectaciones y accio-
nes de atención. 

4.6.39.4.2.2. Lograr el acceso a cartografía y 
geolocalización. información sobre el desarro-
llo de la emergencia y demás elementos útiles 
para la toma oportuna de decisiones que ayu-
den a minimizar pérdidas y afectaciones. 

4.6.39.4.2.3. Disminuir el tiempo de atención 
de las emergencias y la ineficiencia en uso de 
equipamiento y combustible al evaluar de 
forma precisa y oportuna los lugares que re-
quieran atención. 

4.6.39.5. Disminuir las pérdidas y daños eco-
nómicos en las comunidades a t .ravés del 
fortalecimiento de sus capacidades:, así como 
las del municipio y Estado, de respuesta ante 
emergencias. 

4.6.39.5.7. Incrementar la capacidad de res-

puesta con la adquisición de equipo especia-

lizado. 

4.6.39.5.1 .1. Mejorar el equipamiento de los 
CEREPAEC Ríos. Costa, Sierra. Sabana y Plani-
cie con mobiliario de officina, gimnasio, equi-
pos de cómputo. así como para el aula de ca-
pacitación de 50 personas, mobiliario de zona 
de cocina. comedor y dormitorios. 

4.6.39.5.1.2. Dotar a todos los CEREPAEC de 
equipos de emergencia con S vehículos de 
ataque rápido, 6 lanchas con motor con capa-
cidad de 20 personas y remolque. 6 pick ups 
doble cabina. 4 x 4 con su equipo parlante y 
luces de emergencia. 
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4.6.39.5.1.3. Construir el centro estatal de 
emergencias para su operación las 24 horas. 

4.6.39.5.1.4. Equipar el centro con maquinaria 
para acciones de remoción, equipos pesados 
de carga y movilización de personas. camiones 
para el transporte de insumos, bomba de 
achique convencionales y móviles, lanchas, 
drones, centro informático y de comunicación, 
planta de emergencia y equipamiento espe-
cializado para emergencias terrestres. fluviales 
y marítimas. 

4.6.39.5.2. Capacitar a la población de los mu-
nir.ipios sohrP. mP.r.nnismos riP. mJtO(lrotP.r.r.iñn 

antes de desastres, por medio de los CERE-

PAEC. 

4.6.39.5.2.1. Mejorar los CEREPAEC Ríos, Costa, 
Sabana. Sierra y Planicie. reparando sus insta-
laciones eléctricas y sanitarias. de climatiza-
ción. 

4.6.39.5.2.2. Habilitar las aulas de capacitación 
para sesiones presenciales y virtuales con su 
Site y equipos de videoconferencia y pizarro-
nes computarizados. 

4.6.39.5.2.3. Establecer áreas para entrena-
miento de rapel, espacios confinados y simu-
lacros de contraincendios. 

4.6.39.5.2.4. Aumentar el número de capacita-
ciones impartidas a la población en materia 
de autoprotección. 

4.6.39.6. Mantener un control eficiente sobre 
la incidencia de emergencias en zonas remo-
tas. 

4.6.39.6.7. Contar con un Centro Móvil para el 

Comando de Incidentes, coordinación entre 

autoridades e instituciones para la atención 

en sitio de emergencias para lograr una opor-

tuna intervención, mitigación de los daños y 

perdidas, acelerar la vuelta a la normalidad. 

4.6.39.6.1.1. Adquirir un centro de mando mó-
vil de la emergencia con autonomía en elec-
tricidad, redes informáticas, ploteo de mapas, 
comunicación satelital. oficinas, pantallas. es-
tación meteorológica y demás elementos de 

equipamiento de mobiliario técnicos y tecno-
lógicos de apoyo para la atención de la emer-
gencia. 

4.6.39.6.1.2. Sostener u na comunicación eficaz 
entre el Centro Móvil de Comando de Inciden-
tes con el Sistema de Alerta Temprana para la 
complementación y optimización de los pro-
tocolos de actuación para la atención de 
emergencias. 

4.6.39.7. Mantener en óptimas condiciones 
los equipos del IPCET. 

4.fl.39. 7. 7. MP.jomr P.! mnntP.nimiP.nto riP. los 

unidades terrestres y acuáticas, bajando los 

costos de mantenimiento y ampliando sus 

años de optima operación. 

4.6.39.7.1.1. Contar en el taller mecánico del 
IPCET con los accesorios y herramientas nece-
sarias para la reparación y mantenimiento de 
maquinaria, camiones, pipas. bombas de suc-
ción y demás equipo eléctrico y de combus-
tión que requiera mantenimiento o repara-
ción. 

4.6.39.7.1.2. Contratar personal capacitado 
para llevar a cabo dichas tareas. 

4.6.39.8. Ampliar la capacidad de respuesta 
de las áreas operativas y preventivas para 
atención a las emergencias. 

4.6.39.8.1. Mejorar equipos personales, umda-

des de emergencias e instalaciones para in-

crementar la capacidad de respuesta, cober-

tura y garantizar la seguridad del personal 

operativo evitando lesiones y defunciones. 

4.6.39.8.1.1. Equipar a la Dirección de Bombe-
ros y remodelar sus bases para garantizar 
condiciones aptas para la operación del per-
sonal de guardia. 

4.6.39.8.1.2. Mejorar las instalaciones de la Di-
rección de Bomberos y todas sus bases en 
cuanto al mantenimiento de dormitorios. co-
cina, baños, oficinas. pisos, techos, escaleras de 
emergencia y climatización, así como áreas de 
resguardo de vehículos con sus portones eléc-
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trico y plantas de llenado de agua para las 
pipas con sus garzas. 

4.6.39.8.1 .3. Lograr la construcción de la Base 
Guayabal de bomberos de manera funcional y 
estratégica. para su operación los 365 días del 
año. 

4.6.39.8. 1 .4. Adquirir para cada bas.e de bom-
beros con 01 camión cisterna de 10,000 litros. 
01 unidad de ataque rápido y una camioneta 
pick up 4x4. doble cabina. equipadas con to-
rretas. sirena. parlantes. radio comunicación. 
así como herramientas eléctricas y manuales. 
unidades acuáticas con sus motores. ecoson-
da. equipo de protección personal (EPP). Res-
piración autónomo (ERA). trajes encapsulados. 
aluminizados. de buceo. apícola. para comba-
te forestal e incendios urbanos. que cumplan 
con las normas oficiales vigentes en calidad y 
seguridad. 

4.6 .39.9. Mantener un alto índice de éxito y 
satisfacción en la atención de las emergen· 
cias. así como seguridad a la población que 
las reporta. 

4.6.39.9. 7. Dar estabilidad emocional y laboral 

del personal operativo para el buen rendi-

miento de sus funciones. 

4.6.39.9.1 .1. Certificar al personal operativo que 
atiende las emergencias. 

4.6.39.9.1 .2. Obtener la recategorización de las 
plazas de 01 oficial y 14 policías 2do. a la plaza 
de bombero supervisor y las categorías de 06 
policías 3ro., 48 policías, 03 jefes de proyecto y 
01 chofer nivel secre-tario a la plaza de bombe-
ro. 

4.6.39.9.1.3. lograr proveer de seguro de vida 
al personal adscrito al Instituto de Protección 
Civil y 
a los beneficiarios del personal Corporativo y 
de Confianza adscrito a la Secretaria de Segu-
ridad y Protección Ciudadana y Secretaría de 
Gobierno. 

4.6.39.1 O. Disponer de métodos de seguridad 
de la información digital, mediante el torta· 
lecimiento de las tecnologías de información. 

4.6.39.10. 1. Contar con servidores de red para 

realizar respaldos de archivos de cada depar-

tamento, dirección y/o unidad del instituto. 

4.6.39.1 0.1.1. Agregar en el site del instituto 
servidores físicos con capacidad escalable de 
almacenamiento a un precio accesible. 

4.6.39. 1 0.1.2. Contar con servicios de almace-
namiento en Nube. 

4.6.39. 10.2. Realizar mantenimientos anuales 

para evitar sobrecar_qas eléctricas y picos de 

corriente en las instalaciones eléctricas inter-

nas, que puedan ocurrir en eiiPCET. 

4.6.39.1 0.2.1. Obtener convenios de servicios 
de e lectricidad y seguridad para manteni-
miento de la torre de pararrayos y la tierra 
física con la que cuenta el edificio A de la 
Coordinación General. 

4.6.39.1 0.2.2. Contar con sistemas de energía 
ininterrumpida (UPS) en los Site del instituto y 
reguladores/No Breaks en las oficinas para la 
protección de los equipos informáticos. 
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Meta: implementar un catálogo de talleres de 
capacitación con enfoque de Gestión Integral 
de Riesgos a las instituciones pertenecientes a 
los sectores público y privado. y público en 
general. 

Temporalidad: periodo 2024- 2030. 

Unidad Responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer conve-
nios de colaboración con dependencias per-
tenecientes al sector público. privado y escue-
las. 

Financiamiento: para el financiamiento. se 
estima que los recursos provengan de apoyos 
gubernamentales a nivel nacional y local. que 
promuevan la capacitación y la infraestructura 
necesaria de 1 O m i llones de pesos. 

Programa: Aumento de recursos humanos y 
materiales para el área de Atención Prehos· 
pitalaria de Protección Civil 

Descripción: la atención prehospitalaria es un 
componente esencial en la respuesta a emer-
gencias. garantizando que la población reciba 
atención médica oportuna y efectiva. Por lo 
que este proyecto propone un aumento en los 
recursos humanos y materiales del área de 
Atención Prehospitalaria del Instituto de Pro-
tección Civil, con el fin de mejorar la calidad y 
la rapidez del servicio ofrecido. 

Justificación: la demanda de servicios de 
atención prehospitalaria se ha incrementado 
sign ificativamente, debido a un aumento en la 
población y la frecuencia de eventos adversos. 
por lo que la falta de personal capacitado y de 
recursos materiales adecuados limita la efecti-
v idad del servicio y pone en riesgo la salud y 
seguridad de la población. 

También. desde la normatividad se instauran 
principios que reclaman la atención en este 
tema. La NOM-005-SSA3-201 O establece los 
requisitos mínimos de infraestructura y equi-
pamiento en los establecimientos de atención 
médica para pacientes ambulatorios en Méxi-
co: y funda la prontitud por contratar para-

médicos que estén debidamente capacitados 
y equipados para proporcionar atención de 
calidad en situaciones de emergencia. contri-
buyendo así a la efectividad de los servicios de 
salud. 

Esta misma Norma señala la necesidad de 
unidades de transporte (ambulancias), las cua-
les deben contar con sistemas de comunica-
ción para mantener contacto con servicios 
médicos y coordinar la atención, así como di-
seño ergonómico para facilitar el acceso y la 
atención de los pacientes durante el traslado. 

Beneficiarios: habitantes de los 17 municipios 
de Tabasco. 

Metas: fortalecer la capacidad de respuesta y 
la calidad del servicio médico en situaciones 
de emergencia y desastres. Contratar c inco 
paramédicos y adquirir dos ambulancias. a fin 
de crear un sistema de atención hospitalaria 
robusto y eficiente. capaz de proteger la salud 
de la población y responder de manera efecti-
va a las necesidades en momentos de crisis. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer conve-
nios de colaboración con empresas tales como 
PEMEX. así como instituciones del Sector Sa-
lud. 

Financiamiento: 5.3 millones de pesos más un 
aproximado de 3 millones para mantenimien-
to y salarios del personal operativo de las 
áreas. 

Se propone solicitar contribuciones guberna-
mentales a nivel nacional y local que se enfo-
quen en la formación en gestión de riesgos y 
establecer alianzas con el. sector privado para 
obtener patrocinios y donaciones. y gestionar 
rec ursos en el presupuesto e statal. 

Proyecto: Reactivación del Sistema de Alerta 
Temprana (SAT) 
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Descripción: colocar en operación y actualizar 
los componentes e infraestructura que con-
forman el Sistema de Alerta Temprana del 
IPCET. así como evaluar su estado actual e 
implementar un plan de mantenimiento que 
garantice el monitoreo constante e ininte-
rrumpido los 365 días del año de los fenóme-
nos hidrometeorológicos que puedan afectar 
al estado, con el fin de emitir las alertas pre-
ventivas oportunas a las instituciones guber-
namentales y la población. 

Justificación: el estado de Tabasco, debido a 
su ubicación geográfica y su conformación 
hidrológica, se encuentra expuesto a fenóme-
nos hidrometeorológicos potencialmente pe-
ligrosos, especialmente durante la temporada 
de huracanes y de frentes fríos. Debido a la 
incertidumbre de los cambios repentinos en 
dichos fenómenos. así como la experiencia de 
los eventos de inundación recientes, es nece-
sario contar con equipos y herramientas de 
medición que mantengan un monitoreo cons-
tante de dichos fenómenos. a fin de poder 
tomar decisiones de manera oportuna, ofrecer 
seguridad a la población a través de la comu-
nicación efectiva de información y registrar 
datos de dichos fenómenos para su uso en la 
actualización de los Atlas de Riesgos. 

Beneficiarios: los habitantes de los 17 muni-
cipios de Tabasco. 

Meta: durante la presente administración, se 
pretende mejorar tecnológicamente 30 esta-
ciones meteorológicas automáticas. un radar 
meteorológico Doppler VHDD 250 banda e y 
una estación de radiosondeo. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad Responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer conve-
nios de colaboración con la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA). el Servicio Meteorológi-
co Nacional (SMN) y el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPREDl para el 
fortalecimiento de capacidades del personal 
que operará el SAl. 

Financiamiento: se pretende destinar recursos 
de 75 millones de pesos para la mejora tecno-
lógica de los componentes e infraestructura 
del Sistema de Alerta Temprana, con la copar-
ticipación de fondos para proyectos preventi-
vos de carácter federal FOPREDEN. 

Programa: Reestructuración del organigrama 
para fortalecimiento del IPCET 

Descripción: el objetivo del programa es con-
vertir el área de Alerta Temprana e Instrumen-
tación, así como la de Análisis y Gestión de 
Riesgo, en departamentos, lo que requiere una 
reestructuración en el organigrama institucio-
nal de Protección Civil y la apertura de más 
plazas para integrar de forma óptima estas 
áreas. 

Justificación: acorde a los artículos 63 frac-
ción V y 71 fracción 11 de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, se deberá estable-
cer y operar los sistemas de monitoreo y aler-
tamiento temprano de desastres en el estado; 
así como contar con el Atlas de Riesgos Esta-
tal como un instrumento operativo. Es por ello 
que, el Insti tuto de Protección Civil busca ga-
rantizar la seguridad y bienestar de la pobla-
ción ante situaciones de emergencia, por lo 
cual propone en este proyecto la reestructura-
ción de su organigrama, con el objetivo de 
mejorar la eficiencia operativa y la asignación 
de responsabilidades hacia optimizar las ac-
ciones preventivas para la toma de decisiones, 
ante eventos cuyo enfoque en la Gestión Inte-
gral de Riesgos es priorizar la transformación 
de las áreas de Sistema de Alerta Temprana e 
Instrumentación. así como de Análisis y Ges-
tión de Riesgos en jefaturas, lo que implica la 
apertura de más plazas para atender de forma 
óptima la preparación y prevención de riesgos. 

Es importante destacar. la reestructuración del 
organigrama del Instituto de Protección Civil 
de Tabasco es una inversión necesaria para 
mejorar su funcionamiento y. por ende. la se-
guridad de la población: ya que al optimizar 
los procesos internos y clarificar las responsa-
bilidades. se logrará una respuesta más efecti-
va ante situaciones de emergencia. 

Beneficiarios: el estado de fuerza del IPCET. 
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Meta: Transformar tres áreas actuales en de-
partamentos especializados. para mejorar la 
eficiencia operativa y la capacidad de respues-
ta ante emergencias. al mismo tiempo que se 
incrementa el recurso humano disponible 
mediante un plan de reclutamiento y capaci-
tación. garantizando así un equipo altamente 
competente y comprometido con la misión de 
salvaguardar la seguridad y bienestar de la 
comunidad. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: acuerdos con el 
Gobierno del Estado y la Secretaría de Admi-
nistración y Finanzas. 

Financiamiento: para el financiamiento de la 
reestructuración del organigrama y la creación 
de nuevas áreas. se consideran recursos pro-
venientes del Gobierno del estado y la Secre-
taría de Administración y Finanzas. 

Proyecto para disminuir las pérd idas y daños 
económicos en las com u nidades, a través del 
forta lecimiento de su s capacidades. así como 
de los municipios y el estado, de respuesta 
ante em ergencias 

Descripción: este proyecto está enfocado en 
fortalecer las capacidades de respuesta de la 
población afectada ante emergencias y desas-
tres para garantizar una respuesta rápida, 
coordinada, reduciendo daños, pérdidas mate-
riales y vidas humanas, a través de la consoli-
dación de las capacidades locales (conoci-
miento del riesgo. seguimiento y vigilancia, 
respuesta ante la emergencia, identificación y 
comunicación de la alerta) en coordinación 
con los Centros Regionales de Prevención, 
Atención de Emergencias y Capacitación en 
Protección Civil (CEREPAEC's) ubicados en los 
municipios de Comalcalco, Teapa, Huimangui-
llo y Tenosique. 

Justificación: el Instituto de Protección Civil, a 
través de la Dirección Operativa y Apoyo a la 
Población. cuenta con cuatro CEREPAEC's. los 
cuales fueron construidos aproximadamente 

hace dos sexenios, los cuales, por el tiempo de 
uso y desgaste de sus instalaciones. se en-
cuentran en mal estado. Por lo tanto. no se 
puede brindar correctamente el servicio de 
capacitación en materia de protección civil a 
la población dentro de las instalaciones. 

Los Centros Regionales tienen cobertura en 1 S 
municipios de la entidad (solo en Centro y 
Nacajuca no). Al contar con instalaciones y 
equipamiento en óptimas condiciones. au-
mentará el número de atención a llamados de 
emergencias y capacitaciones a la población. 
por esto se requiere dotar con equipos de res-
cate certificados. debido a que se atienden 
diferentes escenarios de emergencias (acuáti-
co y terrestre) en el estado. 

Marco legal internacional y nacional: 

l . Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2015-2030. (Comprender 
el riesgo de desastres. Aumentar la prepara-
ción frente a desastres para responder mejor a 
ellos y para una mejor recuperación. rehabili-
tación y reconstrucción). 

2. Ley de Protección del Estado de Tabasco. 
artículo 22 fracciones 111 y V. 

Beneficiarios: 1 millón 568 mil 691 personas 
de los 1 S municipios. atendidos por los Cen-
tros Regionales. 

Meta: durante la ejecución del proyecto, se 
pretende capacitar a 1 O mil personas (niños. 
adolescentes y adultos). a quienes se les expe-
dirán constancias de participación, desarrollo 
de simulacros y demostraciones de rescate. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad Responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer conve-
nios de colaborac ión con los 17 Ayuntamien-
tos Municipales e instituciones académicas 
(UJAT, UTU, UTTAB). Cru z Roja. ONG (Grupo 
Cadena). PEMEX. 
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 3. Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-
2008. Equipo de protección personal-
selección. uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

Beneficiarios: 42 personas de la Dirección 
Operativa y de Apoyo a la Población del IPCET. 

Meta: Equipar a 160 elementos, personal ope-
rativo en atención de emergencias. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad Responsable: Instituto de Protección 
Civil d el Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer conve-
nios de colaboración con empresas privadas. 
públicas (PEMEX. CONAFOR). 

Financiamiento: Se pretende destinar recur-
sos de 1 S millones de pesos para la gestión y 
ejecución del proyecto. con ingresos prove-
nientes del Instituto y recursos del Ramo 33. 

Programa para mantener en óptimas condi-
ciones los equipos del IPCET 

Descripción: este proyecto consiste en equipar 
el Centro de Atención a Emergencias y Desas-
tres (CAED) del Instituto. contratando personal 
capacitado para realizar mantenimiento pre-
ventivo y correctivo a los equipos para aumen-
tar su v ida útil, reducir gastos económicos no 
previstos. mejorar la seguridad de los equipos. 

así como aumentar la confianza y disponibili-
dad de los operadores. 

Justificación: el IPCET cuenta únicamente con 
dos personas para realizar las actividades de 
mantenimiento al parque vehicular. pero no 
de la maquinaria pesada. Este Instituto. al ser 
de carácter operativo, requiere personal y 
equipo especializado para las unidades pesa-
das de atención a emergencias. 

Marco legal: 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. 

Beneficiarios: Instituto de Protección Civil del 
Estado de Tabasco. 

Meta: ejecutar los mantenimientos preventi-
vos y correctivos programados para contar con 
equipos funcionales y disponibles ante emer-
gencias. 

Temporalidad: periodo 2025-2030. 

Unidad Responsable: 1 nstituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: establecer convenio 
de capacitación con los. proveedores de la 
maquinaria pesada. 

Financiamiento: 8 millones de pesos. Recursos 
provenientes del IPCET y coparticipación de 
fondos del gobierno federal. 
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INDICADORES 
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Riesgo. Daños o pérdidas probables sobre un 
agente afectable. resultado de la interacción 
ent re su vulnerabil idad y la presencia de un 
agente perturbad or. 

Sostenible. Desarrollo cent rado en mitigar los 
riesgos asociados a catástrofes globales para el 
futuro a largo p lazo. 

Vulnerabilidad. Susceptibil idad o propenseon 
de un agente afectable a sufrir daños o pérdi-
das ante la presencia de un agente perturba-
dor. determinado por factores físicos. sociales. 
económicos y ambientales. 
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ANEXOS 
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